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Chachapoyas, g ^ g£ j ^ 

V I S T O : 

La Carta N° 046-2013-G.R.AMAZONAS-DRSA/HRVFCH-DE-DA de fecha 02 de 

septiembre de 2013; y 

m N S T D E R A N D O : 

Que, a la fecha AFP HORIZONTE ha realizado devolución de aportaciones remitiendo los 
cheques N°s. 00118222 y 00114538 por la suma de S/. 1,501.45 y S/. 4,641.32 a 
nombre del Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas. 

Que, para proceder a la devolución del importe mencionado, se debe autorizar a través 
de acto administrat ivo, el giro de cheque a nombre del Tesorero de la entidad, a fin que 
éste proceda a realizar devolución de retenciones previsionales a los trabajadores de la 
AFP HORIZONTE. 

De conformidad con las facultades conferidas mediante Resolución Ministerial N° 701 -
2 0 0 4 - M I N S A y Resolución Ejecutiva Regional N° 068-2013-GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS/PR; contando con visaciones de la Dirección de Administración, Jefe de la 
Oficina de Economía y Asesoría Legal Externa, del Hospital Regional "Virgen de Fátima" -
Chachapoyas; 

S E R E S U E L V F : 

a nomhn? do) c . r . c . P A Ú L 

agional Virgen de Fátima 
as retenciones previsionales a 

HORIZONTE, según Planilla 

inistrado y Órganos 

Regístrese y Comuniqúese. 
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